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DE U PROVINCIA DE LEON 
ADVEHTKKÜIA. OFICIAL 

Lue^o que los Sres. Alcaldes 7 Sdcretari» reciban 
toa números del BOLUTÍN que correspondan al dis
trito, dispo&únw que se fije os ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bout-
TIJJBS coleccionndos ordenadamente para su encua-
darnacidn, que deberá vertfieane cada alio. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprente de la Diputación provincial, 4 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVEHTKNCIA EDiTOKlAL 

Las disposiciones de las Autondndes. excepto la? 
que sean a instancia de parte no pobre, se insulta
rán oficialmente: asimitimo cunlquier anuncio con
cerniente al semcio nacionul que dimiino de las 
mismas; lo de interés particular previo el paL'o uda-
lantado de 20 céntimos de peseta por cada l i i tuu do 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 14 de Junio) 
PftEKtDEKCU 

DEL CONSEJO DE iUNISTRQS 

SS. MM. c! ttey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 

Familia c o n t i n ú a n aia novedad en 

BU impor t an tó salud. . 

GOBIEBNÜ DB PROVINCIA 

Con esta fecha se eleva hasta'el 
Miiiisterio.de la Goberuücióa el,re-
curso do alü'ida interpuesto; \,at dbn 
Antonio :Prieto F e r n á n d e z , contra 
provideuciaidictada por_mi' ou tq r i -
a id djSelanmdo. «x'empo'ráíi 'eo otro 

."qu^'-iíiteriiusiprnti'el. mismo. 'Ó. A n 
tonio y D Miir ui-Í P.ieto Bodega 
ootitra . p rov i l encu del;.Alcalde, de 
Fri*no de l i . Vega e x i g i é r o n l e s por 
Ja v í a de «premio 100 p e s e t a » p&ra 
•reintegrar, con a r r e g l ó ¡i la ley del 
timbre, los expedientes de arriendo 

-df t iV 'nFUfrnsdé lbs ' a f los l_894'.á 96 
y-1896 0 98. en que fueron arreiida-

^ta'ries de (licho impuesto. ' ' . ^ . :. 
l>b qiie.se liiica público en el Bo 

ti iTÍN. OFICIAL, dn la provincia c i i m -
.p ' inrenut idó ' lo dispuestt) ;en OI ar-
tii 'nlo 26:del Reglamento de . i2dé 
Ahril do lUOO. 
. León 11 de Juoio de 1909. " 

Bl OÓIlQniailor, 
I l n m é a Tojo V m i 

que hasta el 28 del actual se admi- • 
tirtíu los pliegos de licitadoree ce- I 
rradop, en este Gubiertio, durante 
las horas de ofierta. acompaf íando á 
ellos, en otro pliego, también ce-
mido, carta de pngo de la Caja ge
neral de Depósito? ó de alguna Su
cursal que acredite haber consigna
do previamente la cantidad de 400 
pesetas en m e t í l i c o ó en efectos de 
la Tienda publica. 

León 11 de Jumo de 1900. 

' Kl aoberoador. 
: i l M ¿ a T . J . Pe ra . . : 

Modelo de proposición.. • - : 

; D i t i : N.,-vecino ia . ' . . .? enterado; 
del anuncio publicado con fecha.....-
y dé las c o n d i c ó n o s y requisitos 
que se exigen para.la adjudicación 

Jen públ ica .subas ta para las óbrase le , 
reparación en el Insti tuto de segua-
da ensnfiuiiza de Ciuilad R e i l . se 
c ó m p r o m e t e á. tomar á su 'ca igo "la 

' obra cóii estricta sújeción.A los ex. • 
presados' requisitos y .condicionesV 
(Si Si) desea hacer rebi.ja en .'el tipo,-
se añadi rá con la déi .*.•.„ por '100).; 

- .(Fecha y firma del proponeute):— 

F O M E N T O 

INSTRUCCIÓN PÚSLICi» 

Anuncio 

Debiendo ¡irocederee á . efectuar 
las obras de reparación en-el Insti
tuto de segunda eusefmuza de Ciu
dad Real, bajo el presupuesto de 
H.ilfiü'OS p-sotas, s e g ú n comunica
ción do lu Snbsi 'Crxtarf ' i del ramo, 
fechi 4del corriente, so anuncia en 
este BOLETÍN OFICIIL por si a lgún i n -
teitisado quteie tomar porto cu a q u é 
"a, que t endrá lugar en Mudrid el 
día 3 de Julio p r ó x i m o , desea hacer 
proposiciones; teniendo en cuenta 

(Gaceta del día ID de Jünib) ," --
MINISTERIO DE LA GOBr.ttXACIÓN 

REAL ORDEN " " -

• Crliadas por la ley de 13 de Marzo-
pasado, relativa ni trabujo de las 
mujeres y los nulos, las Juntas loca
les y provinciales, y hiendo necesa
rio proceder ó su o r g - m i z a c i ó n ; ' • 

S. M . el Rey (Q. D. O ) . y en sil 
nombre la Ruina .Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que dichas-. 
Juntas se coustituyair en los Muni -; 
dipiós ,y provincias, con arreglo á 
las siguientes'disposiciooes: 

Primera. La organización de las 
Juntas locales y provinciales será 
provisional hasta la publicación de 
la ley de Jurados mixtos. 

Segunda. JEa todos los Mnnic i -
pios se cous t i t i i i iá una Junta local 
do Reformas sociales, compuesta: 

1. " Del Alcalde, como represui 
tanto ue la Autoridad c i v i l , el cual 
ejercerá las funciones de Presidente 
de la Junta. 

2. * Del Pár roco , ó del que haga 

sus funcione», como representante 
do la Autoridad ec les iás t i ca . 

En las localidades en donde h u 
biese m á s de un Pár roco , formará 
parte de la Junta el más ant iguo. 

3. " De un n ú m e r o igual de p i -
tronos y de obreros, que no podrá 
exceder de seis por cada una de las 
partes. 

Para este efecto, el Alcalde con
vocará por separado á todos los pa
tronos y obreros residentes en el Mu 
nicipio, ó á los representantes que 
unos y otros elijan, y en las reun ió 
nes quo celebren se n o m b r a r á , por 
el-procedimiento que se e s t imé m á s 
conveniente, les Vocales de ambas 
clases que hayab de formar p á r t é d é 
la Junta local. .:,-. .r ' . . ; - ' f ' ' 
•* Los nombramiéñ tn s de- Ibs desig-
liados será t i ' autorizados por él A l 
calde. "•' " .-'•••'• - -- ; "'• 
" 4.° De un Secretario, que será 
•ios'guado de entre los Vocales de la 
Junta,local 'en'i 'brprimera reunión 
que la misma celebre. 

- Tercsra. 1 La; Junta . local -se re : 
un i rá s 'énípro qué. lo e s t i m é conve-

;riienle él Alcalde ó lo reclame la ter
cera" partehdé los Vócaléa.- - . ; - . 
;r:; Cijart4.- '¿íá'i.vtódtis '.las -capitales, 
de provincia se cons t i tu i rá una J un--
t á provincial de. Reformás sociii lés, ' 
coin'puest'a:1 ~^::¿ . ,. ' .. /f,.. ' '7 

1: -JÜiil.j&dbVrna'dó'r- c i v i l , qu ién , 
"ejercerá jas funcibaes dé Presidente. 

8." De un Vocal técnico , que ten -, 
ga la. residencia eu ^la provincia, 
propuesto por l.vRcal Academia de 
Medicina y no mbrado por el Minis 
t ro de la Gobernac ión . ' Esto V, cal 
t end rá b obligación de informar A la 
'llanta' respecto de ' las "cñudiciones 
de higiene y.salubridad de- ' lós tra-; 
bajo^ y de loí t a í lu res ; - ' 
- S.0 - De los-ropreseiitante-J que' 
nombren las Juntas locales con arre
glo á lo dispuesto en la regla 6.", 
m'im. I.° 

4. ° De un Secretario, que se rá 
designado de entre los Vocales de la 
J i r ta provincial en la primera re
unión qne la misma celebre. 

Quinta. Corresponde á las Jun
tas locales y provinciales: 

i . " Proponer ai Gobierno los me
dios que estimen conducentes para 
que en el plazo de dos año? , á con
tar desde la p romulgac ión de la ley 
de 13 de Marzo ú l t imo , quede redu-

.cida a once horas l a jo rua i ;» ac-'ual-
a l l i donde excediese de este tiempo. . 
y respecto do las personas a quienes 
se rener» ;a mencionada lev. 

2." Determinar las industrias en 
las que sea conveiitei.t?. nrchibir e l 
trabajo nocturno a los icvvnncs do 
ambos sexos mayores dn catorce 
oflos y menores ce dieciocho. 
' 3." Informar al l iobierno acerca 
do los establecimientos destinados-A 
la e laboración o mamoulac iún de 
materias inflamables, y de las i - - - -
ü u s t r i a s calificadas de "peligrosas ó 
insalubres. .-..» 

4." Determinar en los.respecti
vos casos la imposición de las inul 
tas á que hace referencia el i r t . 13 

-de dicha ley. 
: ' S." Ii.formar al Gobierno eu ios 
casos especificados en e i - a r t . - l S - . 
cuando la prác t ica aconsejo -la con- • 
venieucia de'sñspe'failer.li ejecíroión' ~ 
de la ley do l a de Marzo. 

Sexta. Correspondo a Ins Juntas 
locales: -
. 1." Designar los iud¡y¡,luos, que 

han ;"do- formar- parto ¡ l a j a s - Jun tas . . , 
proviuciales.. . . • 

^, j,E3tu..designación-se ha rá i " . 1 r si - ] ' . 
guiente manera:.i 

, ;C»d« Junta local noaibrará:i i : . rDe-
; - légtfdw de o-^ti-o sü^ Vocales; los De*'" 
"legadosili.- l i s J u n t í s , - reiiñif.os en ,-. 
. l á ciibezii de partulo jud ic ia l corros -
"poudiénte .bujo lapresidefciu del A l 
calde, procederán á elegir; p o r m a -
yori.» de votos, un representa 'ntéi"" 

: que será el Vocal de la Juni, ! ¡.ra-
vi t ic ia l . E leg i rán t amb ién U-J su-
p lén te para Ion cifus de eiifermedad 
ó ausencia del Vocal propietario. 

Buscar y proponer'la forms 
de compenfiar en horas e x t r á / n l i o a - " 
rias l ; i : pérd-:la sufrida er- '.o!, curyo 
del año :i.con?eeue:¡ci i tío averias,, 
sequía ó.riada*-. que íinyaii causado 
la suspensión ó disminución del t ra 
bajo de las fábricas movidas por lu 
fuerza del agua, asi.como los parjui-
cios originados por coosecneunia rio 
paros forzosos. Esta ampliació:i de 
horas no p e d r í exceder en n n . g ú ü 
cuso de doce somannlcs. 

Séptnni . . Las Juntas provincia-
| les debe-nn informar al Gobierno 
I respecto do lu clasificación do las 
; industrias y trabujos á quu hace re

ferencia el nrt . 12 de ia ley. 
Octava. El Gobernador convoca-
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rá ¡i la Junta provinnir.1 cuando lo 
juzgu í i opurtunn, y fijará los asun
tos que hayan de fer objeto riela de 
l ibr rac ióa üo la misma. 

Noven» . Los «cuerd '-s de las 
Juntas prov nciales t endrán sola 
mente c a r á c t e r coi sul t ivo. 

Décima. Las Juntas locales de
berán estar constituidas el dia l . " 
de Julio p róx imo, y el nombramien
to de representante* p i ra los Juntas 
provinniales, coi forme ú 1» precep
tuado en la disposición sext:>,tiúuie -
ro 1.a, se ha rá en las caberas de par
tido jud ic ia l el día 15 del mismo 
mes. á fin de que en l . " de Ag.isto 
es tén cotístü .uidaH las Jiiuta* pro-
vincislcs. 

Undéc ima . L'̂ s cargos de Voca
les de las Jnutns locales y provin-
les saa honorífico» y gratui tos, y 
los gas tos de material so consigna
rán en los respectivo!» presupuestos 
munk'.!pril:!fi y provinciales, p a g á n 
dose pro* el capitulo de -Improvis
tos» todo? los que S3 originen hast* 
qnes1 h a ^ a la correspondiei.tecoD-
f igül iC 'ÓU. 

Duodécima. Tan pronto como se 
ctu.'stitu van las Juntas locales y pro-
vinciiilee, los Gobernadores civiles 
lo par t ic iparán á este Ministerio. 

De Rea! orden lu comunico á V. S. 
para su cumplimiento y el de los 
Ah'Mdos de esa provincia. Dios guar
de á V. S. muchos aflos. Madrid 9 
de JUMO de 1900.—E. Dalo. 
Siet . Gobernadores civiles de Us 

m-iiVincins. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA. 
1KDU6TBIA. COMERCIO Y OBBAS PUBLICAS 

KKALOBDBN 

Las extraordtoanas proporciones 
ulcai zsdas por la plaga de la lan
gosta durante la actoiíl primavera, 
débenec principalmeote al locumpli.-
miento por parte de muchos propie
tarios, colonos v autoridades' muni -
cipales do los preceptos consignados 
en ¡a lev de 10 de booro de 187». 

L u i i i c u i i a y ci abaudouu de los 
encargados ue vigi lar v acotar los; 
terrer os nonde desde aisunes años 
viene - aovando el insecto, la resis
tencia pasiva de muchos propiet» 
rios á romrar las.fiarcelas de terre-

: nos ded i có lo s á" pastos" t iondé aquél 
habla formado sus nulos o canutos 
y n iM lotr^niias extorsiones que oes 
gracuidnoiente perir.ar t-cen . incu l 
tas en el criiitro dé l a ' r e n í n í u l a ^ h a u 
sido causas más que suh-:iei.xes para 
que la pla^ra hava alcaozado iir.u i n -
tersid-ul ú n formidable que, de no 

- haber puesto en práetiou el Estado 
;Cii:into; la iet.cia acopseja, en la 
cedida que los recursos disponibles 
se ló han permitido, este afio, en 
qno- las cosechas ^e presentan exu
berantes, el perjuicio para el des
graciado labrador en las provincias 
invadidas hubinra cido localcnlable. -

Pero si por este año so ha conte
nido la invasión, no por.eso debe 
di^rse .por terminada la c a m p a ñ a , 
pues e.i gran nuincro de insectos que 
no ha ndo posible exterminar deja
ran abundantes g é r m e n e s que en el 
p róx imo año pondrán en alarma á 
iiuesrros labradores y des t ru i rán sus 
cosechas si con mucho celo r.o ayu
dan todos á las autoridades para que 
con esprulosidad y gran e n e r g í a 
quede cumplimentado cuanto pre
viene la citada ley, debiendo, en las 
provincias que h : n sido invadidas 
por la langosta, y con objeto de e v i 

tar las omisiones y faltas que se han 
advertido en el presente afio, con t i 
nuar constituidas las Juntas provin
ciales y municipales, ex ig iéndose á 
é s t a s con el mayor rigor la inspec
ción fie sus respectivos t é rminos y 
el acotamiento de los terrenos donde 
se compruebe la existencia de los 
g é r m e n e s de la langosta, para que 
en las épocas y forma que el regla
mento de 21 de Julio de ¡879 deter
mina so proceda á la cainpaila lla
mada de invierno, que es la verda
deramente eficaz, labrando ó esca
rificando los terrenos donde las y u n 
tas puedan trabajar, y atacando cou 
el azadón ú otros iustrumenlos de 
mano los sitios inaccesibles para 
aquél ías . Con estos procedimientos, 
la uti l ización del ganado de cerda y 
la decidida protección que deba pres
tarse á tas aves insec t ívoras , que tan 
grandes beneficios reportan al agr i -
cultor en todas oc siones, pero muy 
principalmente en és ta , para la des
t r u c c i ó n de los canutos donde la 
langosta encierra sus huevos, se 
puede asegurar que los perjuicios 
q m ocas ionará el insecto ea la pró
xima primavera será insignificante, 
ó qu izás nulo, si por parte de todos 
se auxil ia eficazmente la acción del 
Gobierno: 

E" su consecuencia, S. M . el Rey 
(Q D . ' } . ) , y en su nombre la Reina 
Regente del Remo, ha tenido á bien 
disponer se recomiende á V. S. que, 
por el Servicio a g r o n ó m i c o , que cou 
tanto celo h.i procedido hasta ni pra 
sen t é en el deseinpeuo de su mis ión , 
se ejerza una activa vigilancia con 
arreglo a las siguientes inst ruccio
nes: 

1. " Las Juntas municipales de 
ex t inc ión procederán A formar una 
minuciosa es tadís t ica de los terre
nos invadidos por la langosta, dota-, 
liando el numero de h e c t á r e a s y 
clase de terrenos donde «I infecto 
haya permanecido y pueda haber da • 
lado sus g é r m e n e s . 

2. " Los mencionados datos esta
díst icos se reun i rán en las Juntas 
provinciales, cuyos Fresideutes de
ben remitirlos con la posible premu
ra al Ingeniero a g r ó n o m o Jefa dala 
provincia. 

3. * Estos o rgan iza rán con el per 
soual ugrnoomico á sus ordenes un 
servicio de taapaccioa que comprue 
be Inexact i tud de lo consignado en" 
las es tad í s t i cas de-las Juntas tnuni-; 
opales, ainplmndolas o r e d u c i é n d o 
las por v i r tud del examen que en los 
terrenos que se suponen infestados 
se practiquen. 

ttealizado este trabajo, ol perso 
nal a g r o n ó m i c o f irmara una reía 
cion de los terrenos inv nlidos. de la 
cual env ia rá una coma a este Miuis 
t e ñ o el Ingeniero Jefe de cada pro • 
vincia . 

4. ' Tan luego como se baya he
cho la declaración de terrenos i n 
festos, los Ingenieros.auxiliados por 
el personal do que dispongan, s e ñ a 
larán a las Juntas municipales y á 

I los piopiotanos las labores que de-
briu realizar dentro do las que la ley 
do ext inción de la langosta dispone. 

a.* El Ingeniero Jefe de cada 
provincia dará cuenta á este Minis
terio una vez a l mes de la marcha 
que llevan los trabajos de e x t i n 
c ión, expresando, si hubiese m o t i 
vo , los pueblos ó particulares que 
contravinieran lo p r e c e p t ú a l o eo la 
ley de ex t i nc ión , para aplicarles los 
correctivos que en ella establecen 
los a r t ícu los '¿h y 26. 

De Real orden lo digo á V. S. pa -

ra su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde á V. S. muclios afto*. 
Madrid 8 de Junio de 1900. - Gassel 
Sr. Gobernador c iv i l de.... 

DON ENRIQUE CANTALAPIEORA Y CRESPO, 
INGBNIBRO J E F E DEL niSTBITO MINE

RO DE ESTA PROVINCIA. 

H i g o saber: Que por D. Nicanor 
Balboa, vecino do Santander, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el día 1 del mes 
de Abr i l , á las once y cuarto de ta 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 25 pertenencias para la m i 
na de hierro llamada L i n t , sita en 
t é rmino del pueblo de Paradasolnna, 
Ayu ' i ta in ieuto de Molmaseca, sitio 
denominado Mata de Baldoma, y 
linda por terrenos del c o m ú n y del 
r io de Paradasolnna. Hace la desig
nación de las citadas 25 pertenen
cias en la f i rma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
el pontón de los carros que hay al 
querer pasar del Abesedo para el So 
laño; desde este punto en dirección 

E. se medi rán ñOO metros para colo
car la l . * estacu; desde esto uuuto 
en di lección N . so medirán ¿00 me
tros para la 2.", desde este punto en 
dirección O. se medirán &00 metros 
para la 3 \ desde este punto en d i 
rección S. se medi rán 400 metros 
para la 4.a, desdo este-punto eo d i 
rección E. se tnediríiu íiOO tnetios 
para la 5.*,y desde este punto •o me
dirán 200 metros para llegar á la I . ' 
estaca, quedando asi cerrado el polí
gono de 25 h e c t á r e a s . 

Y habiendo hechn constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solici tud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero, ¡ .oque se anuncia por medio 
del presente edicto para que en el 
t é rmiuo de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 21 de la ley 
de mine r í a v igente . 

l.eóo 7 de Abr i l de 1900.—E. 
Canlahpiedm 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E Ó N . 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. Mes de Junio del año natural de 1900 

Distribución dé tondos por cap í tu los para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes. que forma la Contiduria de fondos provinciales conforme 
á lo prevenido en el ar t . 37 de la ley de Presupuestos v Contabilidad 
provincial de 20 de ¡sept iembre de I86o. 93 del Reglamento para la 
e jecución de la misma, y a la regla 10.' de la c i rcular de la Dirección 
de Adminis t rac ión local fecha l . ' d e Junio de 1886 sobre reformas en 
la Contabilidad. 

capituloa. GASTOS 

1 . ' 2. 
3 ' 
4. " 
5. ' 
6. " 
7. ' 

9 * 
10." 
1 1 ' 
1 2 ' 
I d 0 

Adminis t rac ión provincial . 
Servicios genera les . . . . . - . 
Obras obligatorias 
Cargas 

Ilnstruccion publ ica . 
Beneficencia.. . . . . . . . . . . . 
Corrección publica . , 
Improvistos 
Nuevos «^ t ab l cc tmien tus . • 
Carroteras 
Obras diversas.. 
Otros, gastos: 
Resultas/: . v . - . . . - . . . - . : . . ' 

TOTAL. 

CANTIDAO. 

PeMUs. Cti. 

5.523 > 
3.000 > 
3.500 » 
7.000 » 
6 2¿7 » 

20.000 • 
1.300 . 

500 » 

l.COO \ 
3.000 • 
4.C00 » 

10.000 • 

05.050 »-

La presente d i s t r ibuc ión asciende-a-la expresada cantidad de sesenta 
y cinco-mil cincuenta peseta*:- • . -

León 4 30 de Mavo de 1900.—El Contador. Salustiano Pesadilla. 
Sesión de I " de Junio de 1900 —La Comis ión , previa ueclaraniou de 

urgencia, acordó aprobar la presente dis t r ibución de fondos, envo norme-
nor se publicará en el B-ILKTINOFICIAL a los efectos oportunos. ' - E l Vice
presidente. E. Bastamente.—id secretario. Oatoia. 

materias, y perseguir el contraban
do y de f raudac ión . 

Y habiendo sido antorizv.lo por 
dicho Cen t ró el individuo ' mencio-
hado para d e s e m p e ñ a r el citado car
go, se inserta en el BOLETÍN UVICIAL 
para conocimiento del público en 
general. 

León 11 de Junio de 1900 - E l De
legado de Hacienda, P. S., Juan de 
Retes. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

La Dirección general de Contn 
bucinnes con fecha a del actual en- | 
mímica á esta Delegaciou de Ha- ¡ 
cienda que la Sociedad arrendata
ria d j l monopolio sobré las pólvoras 
y materias explosivas, en uso de las 
facultades que le e s t á n concedidas 
por la condic ión 23 de la escritura 
del convenio celebrado con la Ha
cienda, ha nombrado á D. Venancio 
Real Abancineiras, para ejercer en 
esta provincia la inspección y v i g i 
lancia del impuesto s o b r e dichas 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

D. Angel Lobato Adaner, Recau
dador de contribuciones de la 5. 



Zona ilet partido de Astorga, en eft-
tu proviucin. eu vi r tud de l:¡s f d d i l 
tades qm; le cuuocde el art. 18 de la 
[OSUUL'CÍÓU de i 6 de Abri l ú l t imo 
para el eervvcio de la r e e a u d i > c i ó n de 
contribucinncB ¿ impuestoR del Es
tado 5 el prncedimientM cootru deu-
d o r e s á l a ILicieiuln, ha nombrado 
auxiliares suyus á D. Juan Mulero y 
I ) . Dionisi'i Mulero; debiendo consi-
derariíe sus bctus oumo cjercidus 
perBonalm^ute por el D. Angel Lo
bato, de ijuieu dependeo. 

Lo que re hace público por medio 
del presente anuncio para conoci
miento de los con t r ibuyen to» y de 
las autoridades mü ' i ic ipa lea y j u d i -
ciaieg compreiididae ^o la expreH&da 
Zona. 

León 11 ríe Junio de 1900.—El Te 
sorero de Hucieuda, Pascual Sierra. 

AYUNTAMIENTOS 

A l c M i t constitucional de 
Serciitnos del Camino 

Por traslado á otro punto del que 
la desetnpefiaba se halla" vacante'la 
plasa de Médico de beneficencia de 
este distr i to, con el sueldo anual de 
50 pesetas, t-atitfechas por trimes
tres vencidos y con la ooligacióti , el 
sgraciado.'dc a s i s t i r á seis familias 
pobres y practicar los leconocimieu-
tos de quietas, abonándole eus ho
norarios. 

Los. aspirantes p re sen ta rán ' sus 
solicitudes eu la Secretaria de la 
municipalidad en el término de treiu-
ta d ías pigoientes á la publicación 
del nuuucio BÚ el BOLBTÍN OFICIAI. de 
la provincia; .pues paeadp qu» sea 
este periodo se tendrá ;por nombra
do al que hoy interinamente ladea-
e m p e ñ a . ... ._ 

a d e m á s , el agraciado puede pracr-
t i ca r jgua l é s servicios con unos 135 
vecino» de los qiie se' compune el 
distrito y pui.to cén t r i co de varios 
pueblos limitrofes. 

Berc iaños d"él;Cffmiño 19 de. MaV 
yo dé 1900.—El Alcalde, Fraocisco 
Tomé ';-,~.s'--. ' -

Alcalita cmstilucional de 
Cubada del Coló ; . , . . 

. Hallándose vacante la plaza de 
Médico t i tu lar y de.: beneficencia de 
este Ay o l i tamieñtb , con la dotación 
anual dé-SO pesetas, pagadas ppr; 
trimestresrvoncidos de los fundos 

.municipales, mu 'Aú obligació. i . ide 
asistir á' diis 'vécinaa.' viudas y pó'v 
bres.'üii sesión' del dia '¿0 del actual 
acordó anunciar la vacante por tér-:: 
niinode treinta dias.'contados desde' 
la inserción del presente eii el B o L E -
TÍN OFICIAL de la provincia, " v . 

Cilzada del Coto 22 de Mayo de 
IE0O.—El Alcalde, Máximo Kojo. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

Terminados los apénd ices de rús 
tica v urbana para el próximo año 
de 1901 se hace saber su exposición : 
al público por t é r m i n o de quince ; 
d ías , en la Secre tar ía del Ayunta
miento, adonde los contribuyentes 
pueden presentar la* reclamaciones 
que crean conducentes contra las 
altas y bajas decretadas por la Junta : 

Camponaraya Junio 1.° de 1900. '. 
— E l Alcalde, Francisco Mart ínez. I 

i 

Alealiia conttitucioml de 
Arganzi i 

Terminado el apéndice al amilla- : 
ramiento por los conceptos de rú* t i - \ 
ca y urbana de este Ayuntamiento 
para el aflode 1901, queda expuesto 
al públ ico eo la Secretaria munici
pal por t é r m i n o de quince días para 
oir reclamaciones; pasados los cua
les no serán ate,ridid'<s. 

Arganxa 4 de Junio de 1900.—El 
Alcalde, Melchor San Miguel . 

Alealiia constitucional de 
Villamontín de la Valduerna 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ejecutar con 
acierto la formac óa del apéndice j 
rectificación de repartimiento para 
el próximo a fio de 1901, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes, 
t a ñ t b - v e c i n o s como forasteros, que 
posean fincas en ostn Municipio, 
presenten relaciones de cu dquier 
al teración que h í y a n sufrido en su 
riqueza desde la formación del ú l t i 
mo repartimiento, dentrodel t é r m i c o 
de quince dias.contados desde la i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; en la inteligencia que no 
serán admitidas lasque no acrediten 
h a b e r satisfecho los derechas de 
t r ansmis ión . - " -. - \ ¡ v ' ' 

' Y i l l amont in dé la Valduerna '22 
de Mayo do 1900.—El Alcalde, Fran-. 

VCÍSCJ T a b a y ó . v: : ~ - / " 

JUZGADOS 

A Icaldia eonstitucioiial ,ie 
San Justo de la Vega 

. Terminado por la Junta pericial el 
apéndice i i | amillaramiento que ha 
deservir du base al repartimiento.de 
la contr ibución de inmuebles, c u l t i 
vo y gunader í a , para el próximo aSo 
de 1901, quL'da expuesto al público 
l'or t é rmino de quince diaseu la Se
cretaria de Ayuntamiento; dentro de 
de los cuales los contribuyentes 
pueden hacer las reclamaciones que 
crean convenientes, pues pasado d i 
cho t é r m i n o no serán o ídas . 

San Justo de la Vega 4 de Junio 
de 1900.—Lucio Abad. 

Cédula de citación 

EISr . D. Antonio Marcos, "Juez 
municipal accidental de esta ciudad, 
en diligencias sobre cons t i tuc ión de 
consejo de familia""á- los h u é r f m o s 

" mounres dé. od id Anita", Bernardoj 
'^Amparó y Fortunato Santos Ugidos, 
•'•«i-aeonlado-«U'~|>^>Videi>ciado a i o r 
citar por la presente cédula á íós pa
rientesido d icbM-mñnoros llamados 

-por la;ley á. f i rmar- parte del conse'--
. ) o , . pa raqúe ei dia" 18"de los comen- , 

tés , á las diez de la m a ñ a n a , compa
rezcan por sí ó por apoderado espe
cia l , q ü e ' no podrá representar m á s 
que á uno solo, en sii saia de audien 
cia, sita en el Consistorio, á fin de 
constituir el relacionado consejo de 
familia. 

Y para publicar «u el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, firmo .la pre-
seirte en León i : 9 dé Junio de 1900. 

. — E l Secretario, Enrique Zotes. 

D. Podro de Uzquiano y López; Juez 
de ins t rucción del partido do Va
lencia de D. Juan 
Por la prescotc requisitoria que 

se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, 
se cita, llama y emplaza al procesa
do Santiago Uarcia Anas, sin apodo, 
de 42 años de edad, hijo de J o s é y 
da Manuela, casado con Luciana 
Fernández , de quien tiene dos hijos, 
natural de Bembibre del Bierzo, su 

oficio tendero en ambulancia, y sin 
residencia "'ja; cuyas s e ñ a s perso
nales son: estatura 1,650 metros, pe 
lo, cejas y ojos ca s t años , nariz, cara 
y boca regulares, barba poblada, co
lor sano y tuerto del ojo dcriicho, 
enyoactual paradero se ignora, para 
que dentro del t é rmino de dina dias, 
á contar desdo la inserción do esta 
requisitoria en la Qaeela de Madrid, 
comparezca on lo cárcel de este par
tido á responder á los cargos que le 
resultan en la causa criminal qu'e 
contra él se instruye en este Juzga
do sobre hurto frustrado do una 
cartera do la pertenencia do Domin
go Fe rnández y Fe rnández , vecino 
de Villalpando; bajo apercibimiento 
que do no comparecer será declara- . 
do y le parará el perjuicio á que hu 
biero lugar con arreglo á la ley. 

Al propio tiempo, ruego y fincarlo 
ú todas las autoridades, asi civMes 
como militares y agentes de la pu-
licia jud ic ia l que procedan á la bus
ca y captura de dicho procesado 
Santiago Garc i» , conduciéndole , ca 
so do ser habido, á la cárcel de este 
partido en clase de preso por haber
se decretado contra el auto de pr i 
sión provisional, fundado en que no 
comparec ió á la presencia judicial 
en los días que !e estaban seña lados . 

Dada en Vale ocia de D. Juan á 5 
de Junio de 1900.—Pedro de Dzquiu-
HO .—El Escribano, Silvano Paramio. 

D. Manuel Romero Qonzález, Juez 
de ins t rucc ión do esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido. 
Haga saber: Que en expediente 

que se signo en este Juzgado y Es 
cr ibanía del que refrenda para h icer 

; efectivas las costas originadas en 
causa cr imina l seguida por hurto de 
uvas coutra Anastasia Rodr íguez y 
B o d r i g a é s y otras; hija de, Angel y 
Antonia, natural de Faberó , partido 
judicia l de Vii lafrañca. del Bierzo, 
provincia de León, se ha acordado 
anunciar la venta en pública snbasj 
ta, y como j i é .la propfédid: de la 
Anastasia, de las fincas que la hau 
sido embargadas á resultas de dicha 
causa," y que son las siguientes: 

U á cuartal de tierra, al sitio dé la 
Parada, t é r m i n o municipal dé Fabe-
ro, partido jud ic ia l do Viilafrañca del 
Bierzo, equivalente á cuatro á reas 
diez . c en t i á r ea s : linda N. ,smonte ; 
M . . tierra de Amaro Oval le ;"P. , i inás 
tierra de herederos.de Lorenzo Pó-, 
rez. y al N.,'_tierra'do Margarita K i i -
drlguez; tasada eri-IO-pesetas. 

Otra tierra, al mismo sitio, de uio -
•dio cuartal,^ equivalente ' á 2 á reas 
-y 9 centiareas:;li!ida-al N . . m o o t é -
cornúo ; M , m á s de Cándido Abellá; 
P., otra de Cándido 'Pérez , y N . , ' con 
más de su hermana Margarita, ve
cinos de Fabero; tisada en 5 pesetas' 

Otra t é r r a , al sitio de Vnldeguie-
ra, t é rmino de Fabero, que hace de 
cibida 4 áreas .y 18 cen t i á r eas : linda 
al N . , monto c o m ú n ; M., ' m á s tierra 
de herederos de Manuel Guerr.i; P., 
tierra de Margarita, su hermana, 
y N . , tierra de D. Manuel T e r r ó n , 
vecino de Fabero; tasada en 5 pe
setas. 

Otra t ierra, al sitio de Cantagri-
llos, t é r m i n o do Fabero, cabida 4 
úreas y 18 c e n t i á r e a s , que linda al 
N . y M . , con tierra de Cándido P é 
rez; P , prado de Antonio Rodr íguez , 
y al N . , tierra de T o m á s González, 
vecino de Fabero; tasada eo 10 pe
setas. 

Otra t i e n a . al si t io de la Pedrera, 
t é r m i c o de Fabero, que hace de ca
bida 2 á r ea s y 9 c e n t i á r e a s , que l i n 

da al N . , tierra de Pedro Alvarez; 
M . , m á s de herederos de Inés Mar
t ínez ; 1'., m á s do Marcelino Granja, 
y al N . , con tierra de su hermaaa 
Margarita, vecinos de Kuboro; tasa
da en 5 pesetas. 

Otra mitad de una tierra, ni sitio 
de Valcabado, t é rmino de Fabero, 
equivalente á 2 á r e o 6 y 9 c e . t i á r eas , 
que linda al N . , más de herederos 
do Lorenzo Pérez; M. , más de here
deros de José Bodiiguez (Culis); P., 
más do su hermana Margarita, y al 
N . , otra de María Vale- rc'e, vecinos 
de Fabero; tasada en 10 pesetas. 

Una t ierra, al sitio de las v iñas 
de arriba, tórmino de Fabero, que 
hace de cabula 4 árijjs y 18 centi
á reas , que linda ai N . , más de here
deros de Tirso Mart ínez; P., cierro 
de pared, y al N . , tierra de. Podro 
Abella, vecino de Fabero; tasada en 
20 otsetas. 

Un pedazo de prado, al sitio de la 
Peral del Abad, t é rmino de Sésamo , 
que hace de cebida l¡ áreas , y linda 
al N . . con más de Fructuoso Pérez ; 
M . , tierras l abran t ías ; P , prado de 
herederos de Naldo Pérez, y al N . , 
arroyo, y los dos vecinos de Fabero; 
tasndo en 10 pesetas. 

Una tierra linar, al sitio de deba
jo de la presa, t é rmino de Fober^, 
de cabida un á r ea , que linda al N - , 
más de José Alfonso; M. , otra de 
Luis Abad; P., otra de Maria Valcar-
ce, vecinos de Fabero, y N , presa 
de riego; tasada en 10 pesetas. 

Uu pie de c a s t a ñ o , a I sitio de San -
talla, t é r m i n o de Fabero, con su te
rreno incul to , que mide 2 á r e a s , y 
linda por todos aires con terreno 
t ambién inculto; ta- ( loen 15 pese
tas. •-' ' ''• 

Para"C'iyo remate, que. t end rá l u - -
gar s i m u l t á n e a m e n t e en lo que se 
refiere s las fincas descrj tas „eii este. 
Juzgado y en el ,de ig i ia ! Celase dé , 
Villufratica del Bierzo, sé b a ' s e ñ a l a - " 
do el día 21 de Junio próximo, á las 

^d iéz de la m a ñ a n a l siendo de adver- ; 
" t i r que para t o m a r ' p á r t e eti él r ema-" 
. te- :será ,•precisó, depositar s.bre la 

mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la t a sac ión ; que no so. a d m i t i r á . 
postura que no cubra las (ios ter? 
ceras partes de é s t a , y que hasta 

v ahora no existen t í t u l o s de propie
dad dé las tincas. 

. ! Dado en Colmenar Viejo á 26 de 
; :Mayí> 1900.—-Manuel .Romero G b n - " 
; zález.rTlá.i E í c r i b i n o ; , M i g u e l O u a r - - . 
lidióla^ .'.>..?.•,-''*."'. 

•. ANUNOIOS'OFIOIAl.KS . 
\ - - ~ ^ — . — ^ — . ^ . ' • ^—- . 
' "D.;.Giililormo 'BarazóñOas t . áüeda ; ' , 
!."; Recaudafíor Ageufe, ejecutivo del; ' 

- Ayuntamiento de Sa r i égos , ' nom- ' : 
" brndo por la Corporación del m i s - ' 
' ' . m ó . ' ' - - ' 

Hago saber: Que por j í íovidoncia 
de este día en expedieutes de apre
mio c o u t r a vanos contribuyentes 
del Ayuntamiento para hacer efec
tivas las sumas que adeudan por con
t r ibución territorial v urbana co- . 
rrespondientes á íos'e.ños de 1897 á 
1900, se sacan á pública subasta los 
inmuebles siguientes: 

De Be rna rdaSáuchcz .—Un prado, 
en t é rmino de Carbaja! y sitio del 
Raposo; valorado un 82 pesetas. 

£>e la misma.—Otra t ierra, cente
nal, en el mismo t é rmino y sitio de 
la Hoja; capitalizada en '¿SO pesetas. 

De la misma:—Otra tierra, cente
nal , en dicho t é rmino , y sitio del 
Llamargo; capitalizada eu 2Ó0 pese
tas. 

De la misma.—Otra tierra, cente
nal , eu el repetido t é r m i n o , y sitio 

t i ' 
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de la Vall ina de Valdeparddea; cap í • 
ta l izadaen l ü ó pesetas. 

De Francisco G a r c í a . - Una tie
rra , en t é rmino de Carbajal, y sit io 
de las Praderup; capitalizada en 165 
pesetas. 

Del mismo.—Una v i ñ a , t é r m i n o 
cit&Uo v K i t i o de los U'italus; capita
lizado en 165 pesetas. 

Del mismo.—Ua prado, en el mis
mo termino y sitio del Soto; capita
lizada en 12b pesetas. 

De Marcelino Lorensara, por 
d o ñ * Carmen Uriarte .—Una tierra, 
centenal, en t é r m i n o de Carbajal y 
sit io del Pedregal; capitalizada en 
105 pesetas. 

Did mismo.—Otra t ie r ra , t r i g a l en 
el mismo t é rmino y sitio de las Mis
turas; cupitaiizada en 250 pesetas. 

De Servando Oblanca.—Una t ie
rra , eo termino de Azadincs y sit io 
de los Hondoues;capitttlizada en Vio 
pesetas. 

Del mismo Otra t ierra, cente 
nal, en el mismo termino y sitio; ca
pitalizada en 165 pesetas 

De Juan G u t i é r r e z . — U n a t ierra , 
t r i g a l , en t é rmino de Azadinos y si 
tm de San Roque; capitalizada" en 
250 pesetas. 

De Faustino ( ¡u t i é r r ez .—Un p 'a-
do, en termino d« Carbajal y sitio 
del( 'utc. ;¡ 'upital izado en 125 pesetas. 

De Juan Antonio Garcin.—Una 
t iarra, en t é rmino Carbajal y sit io de 
lus U'jzap; capitalizada en ¿50 pe
setas. 

Del mismo.—Otra t ierra , planta
da de v iñedo , en el mismo t é rmino ; 
capitalizada en 125 pesetas. 

De Manuel F e r n á n d e z . — U u ba
r r i a l , eu termino ile Carbajal y sitio 

. de la careaba; capitalizado en 165 
pesetas. 
•Del mismo.—Uoa tierra, centenal,; 

en el mismo t é r m i n o y sitio; do las 
Manar;capitalizada en 200 peseta!!. 

De Sinion Lorenzana.—Uua t i c - . 
n a , tii.g¡.l. en t é r m i n o de Carbajal 
y sitio de la Vc-gncapi ta l izada no" 

v'250-petetas. ; , 
.Ddl tnismu.—Un prado, eñ el mis-

1 mo3éi'''j¡n¡<> y eit-io del Puerto; ca-
p t i ' v i l en \ y á peseta'e. ' '; '• _ 

Ue M iiuerDiez Presa.—Una tic 
rrn, en t é rmino lie Cárliajal y mtio 
de Vallevallc; .capitalizada .e i i . bOO. 
pecetan. 

Dé Leoncio Cadórnigra — U : a, tie -
rra. c i i j - t e n a l . térr i í ino futxto. de 
Sarieí íos y Pobladura;. c i p i f s i i í á d a " 
oti '¿híj ¡lonetas. " -

'•v 7DOWIII*I*O .—Otra' ' i e r i í v cenri'.r-
1-nal, en.el té r in tau de Sariejios. y s i - ' 
. t ío de lá cuesta; cápitalizatlr.. cu 73 

peeet-s ÍM c é n t i m o s . 
De Francit-ca Llauii;s.—Un ba

r r i a l , e í l.cimiuo d e U á t b a i a l y sitio 
Je Valuedomuigu; capitalizado en 
250 peselss . . ' 

De Aiifíela Alvaiez. —Uu huerto, 
en icrni ino de Sar iego» v. i.;t.io del 
-Mornl: capitalizado en '250 peseta*.: 

De i j-atolomó Aller :—Uí. prado, 
en tü;':':iÍ!.o d'í S a n e j í e s y «¡lio del 
B ^ r r i ^ ; i M p i t a l i z a d o tv.i 500 pes^ets^. 

De Francisco García y " l iarcia — 
Úi i h u e r U j , en el casco de.! pucb!!) 
de Su riegos y sitio du ¡a Yes» ; capi
talizado en ¡25 pesetas. 

De Freneisco Sierra.—Uu p r a d o , 
en t é i iniuo de Suriegns y', s i t i o do la 
•veír::; oauit.alizudo eu 250 p é s e l a s . 

De Lorenzo M o r á n . — U u a t ierra, 
t r iy r^ l . en terEnujo mix to de Sane
aos y .I 'obli-.duia y ,s i t io del P i tóc ; 
c a p i t a h z ü d a en 250 pesetas. 

De Migue! Alvarez.—Un prado, 
eo tc rmi i in ele Sariegos y sitio d e l 
Coto; capitalizado en 18? pesetas. 

De Manuel Aller Ga rc í a .—Un pra
do, en t é r m i n o de Sariegos y sitio 
del Mame; capitalizada en 250 pe
setas. 

De Teresa M o r á n . — U n prado, en 
t é rmino de Sariegos y si t io d é l a 
Vadosa; capitalizado en 500 pesetas 

De Rafaela Alvarez.—Un prado, 
en t é r m i n o de Sariegos y sitio de la 
Llami l la ; capitalizado eu 250 pese
tas. 

De Bernabé Gu t i é r r ez (mayor).— 
Un prado, en t é r m i n o de Azadinos 
y s i t io del Coto, capitalizado en 
1.000 pesetas. 

De Muría Fidalgo.—Una huerta, 
en t é r m i n o de Azadinos, t i tulada Ca
se rón ; capitalizada en 375 pesetas. 

De Domingo Garc ía G u t i é r r e z — 
U n prado, en t é r m i n o de Carbajal y 
sitio del molino; capitalizado en 750 
pesetas. 

De Domingo Garcin y Garc ía .— 
Una huerta, eu t é r m i n o de Carba
jal y sitio d e l cusco del pueblo; ca
pitalizada en 415 pesetas. 

De herederos de Francisco l i o -
bles.—Uua huerta, eu t é r m i n o do 
Carbajal y casco del pueblo; capita
lizada en 210 pesetas. 

De Manuel Garcia F e r n á n d e z . — 
Una vifia, cu t é r m i n o de Carbajal y 
sitio de Valdecairoc; capitalizada en 
i'50 pesetas. 

Del mismo.—Una huerta, en el 
mismo t é r m i n o y sitio de Valle; ca
pitalizada en 125 pesetas. 

De Tomasa Garc ía Arios.—Uua 
t ierra, cotjtenal, en t é rmino do Car
bajal y si t io de Calabazar; capi ta l i 
zada eu 250 pesetas. 

De la misma.—Una tierra, t r iga l , 
cu el mismo t é r m i n o y sitio Je las, 
Vailejas; capitalizada ea 500 pesetas 

De la misma.—Un prado, eo el 
citado t é r m i n o y si t io debajo ias B i -
vas; capitalizado eu 375 pesetas. 

De: 'Constantino Alvarez .—Un 
prado, en t é r m i n o de Sariegos y si.-
t io de Borbejas; capitalizado eu 625 
pesetas. ; .".'•. ."''..'• "• -'..,;. > '.'._ 

'.*. Do Teresa Alvarez- Mor-in.—^Una " 
t ierra, é é h t e n a h en ' t é r m i n o mixto 
d é Siiriegofí y IVibladura; eapitt.lizar.. 
da e^SHO'pesétás . - . ' I , •;. '•" -—'."^ 

De - Isidor.i Garcia"—Uua tierra,; 
t i "ga l , e i i t é r m i n o tuixl.o de. Siuie . 
i»otí y PubiadiiM. y sino del Pisón;\ \ 
C B p i t a l i z a d a ' c u 7 i 0 pésetjs. : .-

Do J o s é . LoreUHüua Ordóñez .—. 
Uii a-1 iei i i i i (len t.ei: a l r e í r .tér ui.i no de 
Cí i rba ja ty -s i t io de lu.Hv.ja; .cepita1 i 
lizadiieu' iiHO pese tas .I . : . : 
• líe L i z á n . Ijijñzález.-fíUna tierra,"' 
ceiitenijl, en térniiiv) de 'tí i i iegiiá : y 
sit i i i dó Mar; Cí.'pitf.Hzáda^ii 250 pe-' 
setas. ••; . '', ' ... .Xv - •-'. --. 
- De Clemente. Aivai'i'z:^—Uoa t ie - : 

m i , centenal, en í'éi'iiiino de-Sai ié - ' 
gos.y sitio de ii<e C'i'rieiizy'p; cufdta- . 
liz -da en fí3.pes(;tivs G7'eóniinius. 

De Juan de Rebíi s;—Una huerta, 
o.n t é rmino d^ Azadinos y t i i i io de-
ti-s prados de a t r á s ; i"..pitali>íí.da .en 
41 ii pesetas. 

De Kriiiiciscn Manso.—Uu prado, 
en lóriiiino de Sai-lejíos y sitio del 
(..'"'fi; capitalizado ÜU 2.i0 pesetas. 

De Toinás l ' ' e r i K Í n d e z Alvarez — 
Una t ierra, t r i ga l , en t é rmino de 
Sariegos y sitio do las Vallejas; ca
pitalizada eu 250 pesetas. 

De Dumiugo García G u t i é r r e z . — 
Una casa, eu el casco del pueblo de 
Carbajal, callo do la Kre; capitali
zada OK 440 peser.iis. 

De V'cente (larcia Diez. —Una 
casa, en el casco del pueblo de Po-
biadura y sitio de la Canal; capita
lizada eu 300 pesetas. 

De Bar to lomé Aller .—Una casa, 

en el casco del pueblo de Sariegos 
y sitio de la calle Real; capitalizada 
en 120 pesetas. 

De Francisco Sierra —Una casa-
en e! casco del pueblo de Sariegos, 
al barrio de arriba; Capitalizada eu 
80 pesetas. 

De Felipe Murán .—Una casa, en 
el casco del pueblo de Sariegos, al 
barrio de arriba; capitalizada eu 100 
pesetas. 

De Miguel Alvarez.—Una casa, 
en el casco del mismo Sariegos, a l 
barrio de abajo; capitalizada en 180 
pesetas. 

De Teresa MonHi.—Una casa, en 
el citado pueblo, al barrio de abajo; 
capitalizada eu 100 pesetas. 

De Joan d» Robíes .—Una casa, 
en el pueblo de Azadinos y sitio de 
la Huerga; capitalizada en 80 pese
tas. 

De Bernarda Sánchez .—Una ca
sa, en el pueolo de Carbajal, en el 
barrio de abajo; capitalizada en 140 
pesetas. 

Du Faustino G u t i é r r e z . — U n a ca
sa, en el mismo pueblo é igual ca
lle; capitalizada eu 205 pesetas. 

Do Francisco García .—Una casa, 
en el citado pueblo, al barrio de aba. 
j o ; capitalizada en 205 pesetas. 

De her deros de Francisco Ro 
bles.—Uoa casa, en el mencionado 

f ueblo y,calle de la Pres id í ; capita 
izada en 205 p í s e t a s . 

De Juan Antonio García .—Usa 
casa, en el uiisioo pueblo y s i t io de 

•la calle Real; capitalizada eu 200 
pesetas. 

Do Miguel Ordóñez .—Una casa, 
en el repetido pueblo y calle de la 
Presica; capitalizada en 205 pesetas. 

pe Manuel García F e r n á n d e z . — 
Uua cusa, en dicho pueblo y sit io 
del barrio de arriba; capitalizada en 
£05 pesetas. ; . 

La subasta t endrá lugar el día 17 
del corriente, y j i ñ i a do las once de. 
la m a ü a n » , en la caga .cousistorial , . 

-con;las salvedades que previene la 
I n s t r u c c i ó n vigente, siu .que se- f i _ 
ciliteo m á s t í t u l o s - q u e los obrantes* 
en la óticina dé la A g é n i ' i i r e j c c u t i - ; 

-vi¡; 'siendo de cue'etii vda'-:íós renia-
tantes entregar ei i ;el .áctó-del; iéi i ia--

: te';el importe.dei 'prinnipal, recargos, 
y costas del .pror.:ediinieiito; Se ad v: 
:.vierte;que,para IKS' tincas-quo ct- . : 
; iezeeiv'de lieitiitloi'es ' en la primera 
'sub';'.s,t:¡,' se ceieluaríi ;! .! segi ind» el 
dia - 25 del mistuii mes á Jas., lluras 

~qi!e se -cithn para la- primera, con'• 
-Jas fjrmaiidané'í " que. previene . la . 
"Instrucción , é .igualéis condiciones 
para.losjemataules; quedando;con-: 

•vocados por. níedió de .este -edicto 
:paía dieho neto los con tribuyentes 
forasierds quij n̂o'- teuguu represeu-
tanle legal en el .Muuioipip, ' 

'Siiriegus 2 do.JÜUKI de 1900.-1-
eut l lc rmo Barazón .—V. ' B.*: El A l - ' 
caldo, Francisco Gu t i é r i e z . 

El Comisario de U ñ o n a , It i terventor 
de subsistencias de est.i plaza, 
Hace súber : Que debiendo adqui 

rirso con ile.-tii.o ¡i lu "Factoría de 
subsistéueifcs'der esta plaza -cebada 
de primera cUse, añeja , paja corta 
de t r igo pura pienso, l impia de tie 
rra y de todo cuerpo ex t r año á ella, 
y Icuii , por el piesente se. convoca ú 
las personas que deseen iuteresai-sa 
en su venta a un concurso públ ico , 
que leudiíi logar en esta Comisar ía 
ne Guerra, sita eu la calle de don 
Sancho, DÚIII. 7, el día 6 del p róx i 
mo mes de Julio, á las once de la 
mafiana, sirviendo de norma el re
loj de dicha dependencia. 

Los proponentes p resen ta rán pro-

Kosiciones y muestras de los ar t icu-
is, y fijarán el precio de cada qu in 

tal mé t r i co , con inclusión de todo 
gasto, hasta situarlos e>\ los alma
cenes de la Fac tor ía ; deb endn hacer 
las entregas de los a r t í cu los que 
fueren adjudicados en el plazo y for
ma que designe la Admin i s t rac ión 
mi l i t a r ; en tend iéndose que dichos 
ar t ícu los han de reunir las condicio
nes dé buena calidad que se tequie-
ren, siendo árbi t ros las funcionarios 
admiuistratives para admitir los ó 
desecharles, s e g ú n proceda. 

El pagado lus a r t ícu los adquiridos 
se ha rá por la Adminis t rnción des
p u é s de hecha la entrega de aquél los 
y siempre que cuente con existen
cias al efecto la caja de la Fac to r í a . 

No se t o m a r á n eu cons iderac ión 
p»r ja Jnota las ofertas que no acep
ten todas las condiciones que rigen 
para los concursos. 

Pslencia 12 de Ju-.io de 1900 
"Wenceslao Alvarez. 

E! Comisario de Guerra, Interventor 
de los s e r v i c i o s a d m i n i s t r a t i v o -
m i l i t a r e s de I» Corulla, 
Hace saber: Q u e el d ía 9 de Julio 

p r ó x i m o , á las unce de la uiaQaua, 
t end rá tafcar en la Facto¡ía de-sub-
s i s t e i i c i a s m i l i t a r e s de esta p laza un 
c o n c u r s o con objeto de proceder á 
la c o m p r a de los firti-úlie:' do sumi- • 
nis tro q u é i c o n t i n u a c i ó i i se e x p r e 
san. Para d i c h o neto se a d m i t i r á n 
propos ic iones por escr i to en las que 
se e x p r e s a r á el domic i l io de su au
tor, a c o m p a ñ á n d o s e á ias mismas 
n i u e s t r a s .de los a r t í c u l o s quo se 
ofrezcan á l a ven t - . , á los c u a l e s se 
les fijará su precio con todo g a s t o 
hasta los a l m a c e n e s de l a c i t a d a Fac
tor ía . ' • . ' " .' '•:•-'•!. -

La e n t r e g a de los n r t i c u í b s que s é ; ; 
a d q u i é r a n s e h a r á : l a ' m i t a d ea la 
p r i m e r a . q u i n c e n a del . referido més 
y ' .el r e s t o antes ' ié finalizar el mis
mo, por los 'vendedores ó sus repre-" 
sentantes, quienes q u e d a r á n obliga. ' . -
dos á responder .de la.clase y c au t i ; -
dad ile i iqu^lles hhsta el i n g r é s o .eú.. 
los a l m a c e n e s de ja A d m i r i i s t T a c i ó ñ 
m i l i t a r , e n t e n d i é n d o s e que" d ichos 
a r t í c u l o s han dé r e u n i r las condicio*-'. 

. l ies qué'S.*.. requieren .para el. sumi-— 
nis tro , s iendo arbi tros los fuuciona-
rios a d n i i n i s t r a t i y n s encurgadus de 

Jla ges t ión , - p a n - a d m i t i r l o s .ó des--
echarlós" , ^ciimo i íe icos responsables.-, 
dé su c a l i d a d , aun cuatidd hubiesetr* 
c i e ido coiivenieriteTasesorarse* del 
d i c t a m e n dé peiiuis_ '_ : 
; "Nu.se a d m i t i r á n propes ie iones por 
parte , de los 'ar t ículos que t r a t a n do 
a d q u i r i r s e , sino por..la totalidad de 
c i id -rnuo do e l los. 

La C.iruña 12 do Jimio de 1800.— 
Ignacio Moreno 

Articu'os pie deten adquirirse 
Harina de pr imera cUse s u p e r i o r , 

precio por q u i n t a l métr ico 
C e b a d a de pr imera clase, precio 

por q u i n t a l m é t r i c o . 
Paja t n l i a d a de t i i g o ó cebada, 

precio per qu 'utal m é t r i c o . 

A Í t j Ñ Ú l Ó S P A H T Í C U L A K E Í Í 

EMILIO A L V A l i A D O 
MÉDICO OCULISTA, 

porniaueceiá en León desde el ' l ian 
hasta el 30 de Junio. 

Hotel Rueda 
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